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En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pag-o personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES. 

No se admiten sellos de correos n i de ninguna 
otra clase. 

PEECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICÍLA Y MERCANTIL 
SE PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIERCOLES 

OFICINAS: CALLE DEL MARQUES DEL DUERO, 3, SEGUNDO 

(A la entrada del Paseo de Recoletos) 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O : D . C E C U O S . D E Z A I T I G U I I P A R A 

R E A L E S 
A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y CE
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Fago adelantado. 
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ASlilM i PRODIKWS 
Se ha celebrado en Zarag-oza, concu

rriendo representantes de más de cien 
asociaciones agrícolas, industriales y mer
cantiles. 

A la constitución de la Asamblea prece
dió un meeting, en el que el Sr. Costa ha
bló con arrebatadora elocuencia sobre las 
desdichas que llora ¿la patria, los respon
sables de nuestra ruina y los enérgicos 
remedios que urg'e aplicar para salvar este 
pobre país, cada vez más devastado por 
los gobernantes que viene soportando. 

La oración del Sr. Costa produjo deli
rante entusiasmo en las tres mi l personas 
que la escucharon, así como ha sido obje
to de crítica mordaz y acerba por parte 
de algunos diarios y de no pocos de los 
que militan en los partidos políticos cau
santes de la catástrofe nacional. Semejan
te fenómeno prueba que el Sr. Costa ha 
logrado poner el dedo en la llag'a, y que 
á los malos políticos les alarma la idea de 
que las clases productoras puedan llegar 
á constituir un org-anismo de lucha con
tra los que desoyen sus justas quejas. 

Las sesiones de la Asamblea, preciso es 
declararlo, se han resentido mucho de lo 
que podemos llamar falta de preparación. 
No había un cuestionario convenido, ni 
los representantes celebraron reuniones 
previas. Por tan sensible omisión se-pre-
aentaron multitud de programas, casi tan
tos como asociaciones, y esto necesaria
mente tenía que ocasionar no poco desor
den, y hacer más difícil y menos lucida 
la labor de los congregados. 

Después de larg'a discusión acerca de 
si había de crearse el partido ó la liga, se 
decidió por ésta la Asamblea, aprobando 
la siguiente proposición: 

«La Asamblea acuerda que las Asocia
ciones de productores aquí representadas 
se adhieran para lo sucesivo y constitu
yan una Liga. 

Esta, utilizando todos los medios posi
bles de propaganda, defenderá las conclu
siones votadas por la Asamblea, recaban
do de les Poderes públicos el cumplimien
to de las leyes que, siendo beneficiosas 
para los productos agrícolas, hoy quedan 
incumplidas. 

La Liga propondrá además las reformas 
que juzgue oportunas.» 

Convencida la CRÓNICA DE VINOS Y CB-
REALBS de que el ejercicio de los derechos 
de petición y manifestación, resulta en 
España completamente estéril, pues los 
gobernantes desoyen las reclamaciones 
de los productores, y sólo se acuerdan de 
ellos para exigirlos mayores tributos, he
mos sido siempre partidarios de la consti
tución de un organismo permanente que 
luche con denuedo en los comicios para 
llevar á las Cortes representantes que vi
van de la agricultura, la industria ó el 
comercio, y estén desligados de compro
misos políticos, ó por lo menos antepon
gan el gran interés de la producción al 
del partido en que militen. Este es el pro
cedimiento que hay que seguir para que 
se nos haga justicia y podamos ver nues
tro programa traducido en disposiciones 
legales. 

* 
« * 

Conclusiones aprobadas por la Asamblea: 

AGRICULTURA 

1 / Sistema de riegos acomodados á las 
condiciones hidrológicas de nuestros ríos 
y canales. 

2. a Supresión de seis universidades y 
creación de escuelas regionales para la 
enseñanza elemental y práctica de a g r i 
cultura, industria y comercio, subvencio
nadas por el Estado, la provincia y el 
Municipio, y granjas y campos de demos
tración para el adelanto de los procedi
mientos agrícolas. 

3. a Simplificación y abaratamiento de 
los servicios de fe pública, crédito, títulos 
reales pignorables sin intervención de no
tario. 

^i-tema de hipotecas preconstituídas á 
nombre del propietario como derecho real, 
representadas por cédulas negociables. 

Uetirar al Banco Hipotecario el privile
gio de que goza, y crear Bancos agrícolas 
regionales. 

Declarar cancelados y prescritos loa 
asientos de censos, hipotecas y otros gra
vámenes. J e 

Concentración délos servicios de jus t i 
c i a , ie publica y registros en u n a sola 
oncina á cargo de u n mismo funcionario. 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

i A ̂ omento <te la exportación, aper
tura de nuevos mercados, principalmente 

en las repúblicas de Méjico y La Plata, 
que proporcionen á la producción nacional 
por lo menos 18 millones de consumido
res fuera de la Península. 

Rescatar el mercado francés hoy cerra
do á nuestros vinos. 

Organizar exposiciones de productos 
nacionales en las Repúblicas sudameri
canas. 

Fomento de los transportes. 
Creación de Escuelas de Artes y Oficios 

en todas las provincias y centros mineros 
más importantes. 

6. a Repoblación de los montes y cons
trucción de canales, pantanos y vías de 
comunicación. 

Libre cultivo del tabaco. 
7. * Fomento de las industrias rurales. 
8. a Establecer exposiciones permanen

tes de productos nacionales en todos los 
consulados españoles. 

9. a Agregación á las Cámaras de Co
mercio del extranjero de secciones que se 
ocupen de asuntos agrícolas. 

10. Revisión por las Cámaras de Co
mercio y Liga de productores de las tari-
fes ferroviarias y cuantos problemas afec
ten á las clases á que representan. 

11. Formación inmediata de un código 
rural. 

REFORMAS SOCIALES 

12. Fundar instituciones de previsión, 
montepíos de artesanos y obreros, cajas 
de ahorros, retiros, seguros y socorros 
mutuos para ancianos, viudas y hué r 
fanos. 

13. Revisión del plan de carreteras, 
invirtiendo de 400 á 5U0 millones en con
vertir 250.000 kilómetros de caminos de 
herradura en caminos carreteros baratos. 

14. Derogación de las leyes y disposi
ciones sobre desamortización. 

15. Que se cumplan los preceptos lega
les vigentes acerca del trabajo de las mu
jeres y niños en las fábricas. 

EDUCACION Y CIENCIAS 

16. Fomentar el desarrollo de las colo
nias escolares. 

Enseñanza primaria obligatoria gra
tuita. 

Bnnoblccer a l m a g i s t e r i o elevando la 
condición social de los maestros. 

Introducir en las escuelas la práctica 
obligatoria de abluciones diarias al aire 
libre y las excursiones al campo, que com
pleten la educación física de los alumnos. 

17. Creación de colegios españoles en 
los principales centros de Europa, al esti
lo de la Universidad de Bolonia, para 
otras tantas colonias de alumnos y profe
sores, á fin de crear una generación de jó
venes que se dediquen á la investigación 
científica, para la administración pública 
y para la industria. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

18. Conforme á lo preceptuado en la 
Constitución del Estado, igualdad de t r i 
butos para toda clase de riqueza, incluso 
la mobíliaria. 

19. Que la contribución territorial, en 
lugar de imponerse por cupo se haga por 
cuotas, para que el contribuyente pague 
en proporción á la renta que obtengan. 

20. Que el gravamen no exceda del 15 
por 100 repartido entre el Estado, la pro
vincia y el Municipio. 

21. Que cuando los contribuyentes for
mulen reclamaciones fundadas sobre alta 
ó baja de sus rentas, y por tanto variación 
del líquido imponible, surtan efecto en el 
año económico siguiente al en que se pre
sentaron. 

22. Del pago de las contribuciones 
responderán únicamente las rentas y en 
manera alguna las fincas. 

23. Supresión de los recargos transito
rios de Guerra, rebajando á 10 céntimos 
el precio de los sellos de correo. 

Ampliar á 10 kilogramos el peso de los 
paquetes postales. 

24. Exención de todo tributo sobre el 
ganado de labor, considerado como ins
trumento de trabajo. 

25. La contribución pecuaria se consi
dera como la industrial, no pudiendo exi
girse al ganadero por cada especie una 
cuota superior al duplo de la que se fija al 
al tratante ó,recriador de la misma espe
cie de ganado. 

26. Supresión radical del impuesto de 
consumos, sustituyéndolo por otro más 
equitativo. 

27. Simplificación y reducción del i m 
puesto de derechos reales y transmisión 
de bienes. 

28. Revisión de los expedientes de cla
ses pasivas, limitando á 3.000 pesetas el 
máximum de las pensiones que se conce
derán, previa declaración de que no se 
percibe otra renta equivalente á dicha 
cantidad. 

29. Formación inmediata de un catas
tro parcelario para la evaluación de la r i 
queza líquida imponible. 

30. Derogar la autorización solicitada 
por el Ministro de Hacienda y concedida 
por las Cortes para facultar al Banco 
aumente hasta 2.500 millones la emisión 
de billetes, si no aumenta sus reservas en 
oro en igual proporción. 

31. Pagar los intereses de la deuda en 
pesetas, cualquiera que sea la procedencia 
y el domicilio de los valores. 

32. Abolición de los monopolios en 

general y anulación iimediata del de ex
plosivos. 

33. Modificación leí reglamento de 
policía minera. 

34. Reducción de los gastos públicos 
á los estrictamente necesarios. 

Supresión ó regulación de los sueldos 
que perciben las clasts pasivas. 

Supresión de las Juntas consultivas del 
Estado. 

35. Implantación del servicio militar 
obligatorio. 

Que durante diez años se cierren las 
Academias y Colegio» militares. 

36. Ninguna clasí del ejército perci
birá sueldo superior t 15.000 pesetas. 

37. Atender con p-edilección á los inú
tiles de las últimas gierras. 

38. Revisión del Concordato reducien
do los gastos del clero, á fin de aliviar las 
cargas del Estado. 

39. Aplicar al presupuesto del Minis
terio de Fomento con destino en un 50 
por 100 á la construcción de canales y 
pantanos, y otra mited á carreteras y 
obras públicas, el prodacto del impuesto 
sobre la renta. 

40. Supresión del Ministerio de Mari
na é incorporación al de Guerra, fomen
tando la marina mercante. 

41. Nombrar comisiones de industria
les y comerciantes para descubrir la r i 
queza oculta en industrial y subsidios. 

42. Reducción de los lecargos actua
les por demora en el pago de las contri
buciones. 

43. Incompatibilidad entre el cargo de 
ministro, senador y dipútalo con los de 
consejero de ferrocarriles y otras compa
ñías relacionadas con el Estado. 

DERECHOS POLÍTICOS 

44. Mantenimiento del slatu quo. 
45. Reforma de la ley electoral en 

cuanto á que la representación sea por 
clases y colectividades, facilitando la 
constitución de colegios ¡electorales espe
cíales. 

46. Consultar al formar leyes trans
cendentales á las Cámaras de Comercio y 
Agrícolas, Sindicatos y Ayuntamientos, 
riiIlutaciones, [Juivoraicla.<ioa y otrao oo 
lectívidades. 

REGIONES Y MUNICIPIOS 

47. Supresión de las Diputaciones pro
vinciales. 

48. Separación absoluta entre la ad
ministración local y la política general de 
la nación. 

49. Abolición de la tutela del Estado 
sobre los municipios. 

50. Autonomía de los servicios técni
cos de Correos y Telégrafos, instrucción 
pública, montes y obras públicas. _ 

51. Supresión radical de las direccio
nes generales. 

52. Reorganización de los Ministerios 
que subsistan. 

MÁS CONCLUSIONES 

En la sesión del domingo fueron apro
badas las siguientes conclusiones: 

«Los Alcaldes, sin excepción, serán ele
gidos por los Ayuntamientos. 

»La contabilidad de Guerra y Marina 
quedará sujeta á la legislación de conta
bilidad general. 

»Suspensión de todo pago que no tenga 
por objeto satisfacer las atenciones de los 
acidados repatriados, hasta liquidar defi
nitivamente los gastos de la campaña, y 
promover la inmediata rendición y exa
men de cuentas é ingresos en las arcas 
del Tesoro de cuanto á éste le corres
ponde.» 

Esta conclusión se refiere sólo al presu
puesto extraordinario de Guerra. 

«Establecer Tribunales especiales de 
comercio y jurados mercantiles. 

»En el catastro parcelario de fincas rús
ticas se fijará el líquido imponible de cada 
una por la renta que sea susceptible dar, 
y sin tener para nada en cuenta la indus
tria agrícola que en ella se ejerza, igual 
que se hace con las fincas urbanas. 

*Cuando aparezca la riqueza oculta, se 
disminuirá proporcionalmente el tipo fija
do para la tributación directa, empleando 
todos los medios para que no exceda en 
riqueza imponible más de 10 por 100. 

»Unificación de todas las deudas del 
Estado á un interés de 5 por 100, teniendo 
en cuenta los precios, cotizaciones y con
diciones especiales de cada deuda. 

»Unificación de las tarifas de transpor
tes ferroviarios para los productos agrí
colas é industriales, por toneladas y kiló
metros recorridos, con descuento progre
sivo, dentro de esta unificación, á grandes 
recorridos, empezando con el 2 por 100 
para trayectos de 101 á 102 kilómetros, y 
llegando hasta el 20 por 201 para 1.000 
kilómetros en adelante. 

«Prohibición de prorrogar la explota
ción de ferrocarriles, comisiones y demás 
servicios, obras públicas en explotación y 
arriendos pertenecientes al Estado. 

»La fabricación de alcoholes será la 
únú-a que t r ibutará por conciertos gre
miales. Los no procedentes de vino y sus 
residuos tr ibutarán con arreglo á la ley 
vigente, fiscalizándose su producción y 
tributación por representaciones de las 
Cámaras agrícolas y de Comercio. 

«Protección á la clase obrera, favore

ciendo la cooperación á este efecto, y sin 
perjuicio de las iniciativas del Gobierno. 

»Las Sociedades económicas. Cámaras 
agrícolas, de Comercio, etc., usarán cuan
tos medios estén á su alcance, para que 
los particulares y las empresas inviten y 
ayuden á la clase obrera á fundar Bancos 
de previsión y Cajas de ahorro. 

«Procurar que los Municipios fomenten 
las construcciones de casas para obreros, 
mediante un canon por los mismos, que 
al cabo de algún tiempo las harán suyas. 

»La necesidad mayor y de más inme
diata urgencia para la educación españo
la, consiste en mejorar por todos los me
dios el personal existente y educar otro 
nuevo conforme á los superiores ideales. 

>>A esta obra debe encaminarse, antes 
que á ninguna otra, inmediatamente el 
aumento del presupuesto de enseñanza, 
mientras se discute la conveniencia de 
establecer un impuesto escolar que pague 
el Estado, comenzando por satisfacer en 
seguida á los maestros de escuela todos 
sus atrasos. 

»E1 crédito que anualmente se destina 
en los presupuestos generales del Estado 
para nuevas construcciones y carreteras, 
debe distribuirse empleándolo en cada 
provincia en proporción á la cuantía de 
los tributos directos con que la misma 
contribuya á sostener las cargas del Es
tado. 

»Suspensión de pagos por el Erario á 
todos los empleados cuando no estén antes 
satisfechas las atenciones de la educación 
nacional, incurriendo en responsabilidad 
el personal de Ordenadores, Interventores 
y cajeros que falten al precepto. 

«Pagar al par que á los demás funcio
narios á los maestros de escuela. 

«Establecimiento de almacenes genera
les de depósito y warrants agrícolas. 

«Admisión á lacirculación y negociación 
como signo representativo de valor el wa-
rrans agrícobi, dotándole en su determi
nación y responsabilidad de las garantías 
y formalidades que se estimen más nece
sarias y procedentes para hacerlo eficaz 
en la práctica, como medio de defender y 
fomentar la producción y la industria cor
cho-taponera. 

»El Gobierno procurará concertar con 
Portugal un tratado en virtud del cual se 
grave la exportación del corcho en plan
cha y cuadrado con un derecho equiva
lente al que pesa sobre el corcho elabora
do procedente de la Península en el país 
que más lo grave. 

«Mientras esto se realiza, el Gobierno 
impondrá dicho derecho en las Aduanas 
españolas, consultando, para fijar la cuan
tía, á los centros defensores de la industria 
corcho-taponera. 

«Que dentro del más breve tiempo que 
sea posible se celebren tratados de comer
cio con todos los países, especialmente con 
Méjico y demás repúblicas sudamerica
nas, para la exportación del corcho ela
borado. (Esta conclusión ha dado origen 
á un debate, en el que los delegados de 
Sevilla han defendido la industria corcho
taponera.) 

«La nación reconoce deuda ineludible la 
representada por la carrera de todos los 
oficiales del Ejército que hoy existen, con 
derechos anexos á su empleo y años de 
servicio. 

«Reconocida esta deuda, la nación se re
serva el derecho de organizar el Ejército, 
con estricta sujeción á las más apremian
tes necesidades militares y 4 los recursos 
financieros disponibles. 

«Con tal objeto, esta Asamblea, y en su 
día la Liga, prestarán su apoyo á cuantas 
medidas tiendan á amortizar con la mayor 
rapidez posible el gran excedente de ofi
cialidad del Ejército. 

»En el presupuesto de Guerra se hará la 
debida separación entre los gastos del Ejér
cito propiamente dicho y las cargas de 
justicia amortizables, representadas por 
el excedente de oficialidad. 

«Que se proceda á reformar la ley de pro
piedad industrial y rglamentar los dere
chos de inventores y uso de marcas de fá
brica y comercio, sobre todo las marcas 
agrícolas, y supresión del actual impuesto 
de exportación del capullo de seda.» 

*^ 
EL DIRECTORIO DE LA LIGA 

Bases aprobadas para la organización 
de dicho Directorio: 

«El gobierno de la Liga estará á cargo 
de un Directorio, domiciliado en Madrid, 
y que constará de nueve individuos. 

«Las personas ó Asociaciones que en lo 
sucesivo entren á formar parte de la Liga 
podrán constituir Juntás regionales, pro
vinciales y locales de la Liga, sometién
dose al Directorio. 

»E1 Directorio dirigirá un manifiesto á 
la nación comunicando el plan de medi
das legislativas y de gobierno acordado 
por la Asamblea, y requiriendo la adhe
sión y el concurso de los españoles en ge
neral y de las Asociaciones económicas é 
intelectuales especialmente. 

«Se comunicará copia del mismo plan á 
los Presidentes del Consejo de Ministros y 
de los Cuerpos colegislativos. 

»Queda á discreción del Directorio d i r i 
gir otro manifiesto á nuestros hermanos 
residentes en América solicitando su 
ayuda. 

«El plan ó programa de la Asamblea se 

considera como provisional, pudiendo mo
dificarse por una segunda Asamblea, que 
se celebrará en Madrid antes de 1900. 
Entretanto se celebrarán meetings en dis
tintas poblaciones, y se publicarán en to
do caso uno ó más periódicos y otros i m 
presos de propaganda, cuando lo permi
tan los recursos de la Liga. 

»En dichos meetings el Directorio irá 
presentando, desarrollados en artículos de 
proyectos, leyes, decretos, etc., los diver
sos capítulos del programa de la Liga. 

»El Directorio formulará el presupues
to de gastos, invitando á las Asociaciones 
adheridas á que contribuyan á cubrir ese 
presupuesto con las cuotas que les permi
tan sus fuerzas. 

«La Liga podrá, como tal, tomar parte 
en las elecciones. 

»En t o d o caso procederá el Directorio, 
con ios ¡Senadores y Diputados adictos á 
la Liga, á constituir un núcleo que active 
y mantenga en constante agitación los 
principios de la Liga dentro de las Cortes. 

«Queda autorizado el Directorio para 
decidir por sí si debe la Liga, en determi
nados momentos, adoptar una actitud de
fensiva ó de resistencia respecto al pago 
de tributos.» 

*** 
El Sr. J iménez Rodrigo pronunció un 

discurso haciendo grandes elogios del se
ñor Costa, exponiendo sus trabajos, sus 
grandes iniciativas y proponiéndolo para 
jefe del directorio. 

(Aplausos de todos los asambleístas, 
que aclaman á Costa.) 

Esto da lugar á un incidente indescrip
tible. 

Costa no quiere aceptar porque le pa
rece que no es práctico el sistema que se 
sigue. 

El Sr. Alba se levanta emocionadísimo 
y pronuncia un elocuente discurso, ova
cionado á cada momento, diciendo que es 
preciso evitar un espectáculo tristísimo 
que demostraría que estábamos podridos 
y que éramos incapaces de toda reden
ción. 

En nombre de España ruega á Costa 
que desista de su intransigencia. 

El Sr. Paraíso, que estaba entre el p ú 
blico, penetra en el salón y abraza emo
cionadísimo á Alba. 

(Sigue la confusión.) 
Costa permanece mudo, notándose que 

se halla muy afectado. 
Los Sres. Maestre, Catalán de Ocón, J i -

meno Rodrigo y Marqués de Palomar i n 
sisten con súplicas sentidas y elocuentes. 

Por último, el Sr. Jimeno Rodrigo pro
pone un voto de confianza al Sr. Costa 
para que designe directorio. 

Voces: Sí, sí. 
El Sr. Alba refuerza la j r i p11 i ( .¿ 

terior. 
Durante varios minutos sigue la con

fusión. 
Formúlanse nuevas é insistentes de

mandas al Sr. Costa para que se decida. 
Finalmente, Costa se levanta y con voz 

emocionada dice que acepta. (Grandes 
aplausos. Vivas á Costa.) 

Muchos delegados le abrazan. 

SESIÓN DE CLAUSURA 

Se celebró anteayer, pronunciando el 
Sr. Costa un enérgico discurso. 

«Es preciso, dice, que demos en España 
el grito de somatén. 

«Debemos separarnos como se separan 
los obreros al final de la semana, dándonos 
cita para Madrid, Sevilla, Valladolid, B i l 
bao, Valencia, q u e á todas estas poblacio
nes iremos á dar la voz de alarma y & 
predicar nuestras doctrinas. 

«Persistimos un día y otro en nuestra 
labor, saliendo al encuentro de los pol í t i 
cos para pedirles un cambio de conducta 
ó que dejen el campo libre á otros hom
bres. 

«Yo veo que esta Asamblea es prólogo 
de una resurrección. 

«Aquí ha venido la clase neutra, aban
donando sus negocios para tomar parte 
en la vida pública y crear una patria 
nueva.» 

Hace una exposición del programa po
lítico, y añade: 

«Desde que acabó la guerra hasta hoy 
se debía haber hecho mucho por res tañar 
la herida, pero ya veis que no se ha hecho 
nada.» 

Declara constituida la Liga, y dice que 
ésta reclamará con empeño que el Gobier
no realice su programa. 

«Tengo el presentimiento—añade—de 
que antes de un año este programa estará 
tan puro como hoy, y desde luego hago la 
afirmación de que si los gobernantes no 
cumplen su deber, la Liga cumplirá con el 
suyo, aun en contra de la voluntad de to
dos los políticos.» (Aplausos.) 

Termina el Sr. Costa saludando á todos 
y dando las gracias á las Autoridades, a l 
Presidente del Círculo Mercantil Sr. Casa-
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ña, que siempre ha prestado su concurso 
á toda idea g-enerosa. y á la prensa, que 
ha contribuido á difundir las justas aspi
raciones de los productores. 

Reclama de la Asamblea que se le auto
rice para renovar los vocales de la Junta 
cuando lo estime conveniente. 

La Asamblea le concede dicha autoriza
ción, y el Sr. Costa termina diciendo que 
él presidirá la Junta y serán vocales los 
Sres. Vázquez, deleg-ado de Sevilla; M u -
niesa, del Círculo de la Unión Mercantil 
de Madrid; Rubio, del Círculo Industrial 
de Madrid, y Catalán Ocón, delegado de la 
Lig-a de defensa del Bajo Aragón. 

(Aplausos. Vivas á España y á Costa.) 

en Inglaterra 
La cantidad total de vinos importada 

en todo el Reino Unido de la Gran Breta
ña é Irlanda, durante el pasado mes de 
Enero, se ha elevado á 1.245.946 galones 
(56.634 hectolitros), valorados en 396.016 
libras esterlinas, y distribuidos, por pro
cedencias, de la manera siguiente: 

Galonei 

España, vino tinto 
— — bliiuco 

Francia 
Portugal 
Madera 
Australia 
Holanda 
Italia 
Alemania , 
Posesiones brit. del Sur de Africa. 
Otros países 

230.023 
159.402 
384.510 
208.565 

5.727 
89 085 
39.470 
44.980 
28.368 

613 
55.203 

Total 1.245.946 

Comparando estas cifras con sus corre
lativas correspondientes á la importación, 
durante el mes de Enero del año anterior, 
resulta que: 

1. ° La importación total de vinos en 
este país, durante el mes de Enero últ imo, 
ha experimentado un aumento de 7.830 
galones (356 hectolitros). 

2. ° Considerando particularmente las 
distintas procedencias, se observa que ha 
aumentado la importación de tintos espa
ñoles en 69.692 galones (3.168 hectolitros); 
los de Holanda en 113 galones (5 hectoli
tros); los de Madera en 2.934 galones (133 
hectolitros); los de Italia en 5.867 galo
nes (267 hectolitros); los de las Posesiones 
Británicas del Sur de África en 162 galo
nes (7 hectolitros); y los de Australia en 
16.153 galones (734 hectolitros), apare
ciendo en cambio en descenso: los blan
cos españoles con 29.149 g-alones (1.324 
hectolitros); los vinos franceses con 2.084 
galones (94 hectolitros); los de Alemania 
con 14.446 galones (656 hectolitros); los 
de Portugal con 22.407 galones (1.019 
hectolitros); y los de Otros Países con 
17.005 galones (773 hectolitros). 

La cantidad total de vinos librada al 
consumo en este país durante el mes de 
Enero último, y después de abonados los 
correspondientes derechos de Aduana, se 
ha elevado á 1.390.028 galones (63.183 
hectolitros), distribuidos por procedencias 
de la manera siguiente: 

Galones 

España, vino tinto. 
— — blanco. 

Francia, vino tinto.. 
Portugal 
Otros países 

235.656 
177.167 
405.080 
365.819 
206.306 

Total 1.390.028 

Comparando estas cifras con sus corre
lativas correspondientes al consumo du
rante el mismo mes de enero del año an
terior, resulta que: 

1. ° El consumo total de vinos en este 
país durante el mes de Enero últ imo, ha 
experimentado un aumento de 150.215 ga
lones (6.828 hectolitros). 

2. ° Considerando particularmente las 
distintas procedencias, se observa que ha 
aumentado el consumo de tintos españo
les, en 58.988 galones (2.681 hectolitros); 
blancos de la misma procedencia, en 25.275 
galones (1.149 hectolitros); vinos france
ses, en 14.189 galones (645 hectolitros) y 
los de Portugal, en 59.144 galones (2.688 
hectolitros), en tanto que el consumo de 
los vinos de Otros países acusa un descen
so de 7.381 galones (335 hectolitros). 

COMERCIO DE EXPORTACION 
Por decreto inserto en la Gaceta se 

crea una Junta que se denominará del 
Comercio de exportación, presidida por el 
Ministro de Estado, y compuesta de 25 
Vocales, que serán nombrados por dife
rentes colectividades del Comercio, I n 
dustria y Agricultura. 

Á las Cámaras de Comercio corresponde 
nombrar dos Vocales é igual número á las 
agrícolas. 

La Junta tendrá las atribuciones y de
beres siguientes: 

Primero. Proponer viajes de explota
ción mercantil; indicar la conveniencia 
del establecimiento de factorías comercia
les y agrícolas, auxiliadas por el Estado; 

solicitar la creación de Agencias Consu
lares, y, en general, aconsejar los medios 
conducentes al mayor desarrollo de la ex
portación comercial. 

Segundo. La Junta podrá someter al 
Gobierno la creación de un fondo de re
cursos privativo, destinado á recompen
sar servicios y fundar publicaciones, como 
en otras naciones se hace por medio de 
albums anunciadores, para la propaganda 
de la producción nacional en los demás 
países. La recaudación y empleo de este 
fondo, será de la exclusiva competencia 
de la Junta. 

Tercero. También podrá proponer al 
Ministro de Estado que se den representa
ciones en dicha Corporación á otras co
lectividades, que por su índole é impor
tancia así lo merezcan. 

Cuarto, Publicará al fin de cada año 
en la Gaceta de Madrid una relación su
cinta del resultado de sus trabajos. 

Correo Agrícola y Mereaolil 
(NUESTRAS CAUTAS) 

De Andalucía 
Sevilla 18.—Todos reconocen que el es

tado de los campos es hoy inmejorable; 
los sembrados se desarrollan rápidamen
te, estando espesos y lozanos; las lluvias 
últimas y la benigna temperatura les fa
vorecen mucho. Espérase gran cosecha si 
no hay contratiempo. Flojo el mercado de 
cereales, y con fundados temores de baja. 
En descenso los alcoholes, y encalmados 
los vinos. 

En aceites sigue operándose con anima-
mación, á los precios de 36,50 á 38 reales 
arroba.—JíL Correspoíisal. 

Lacena (Córdoba) 16.—Las últ imas 
ventas de aceite de que tengo noticia, se 
ajustaron á 37 y 36 reales arroba por vie
jo y fresco respectivamente, pero parece 
que ya no pagan tanto, y los comprado
res insisten en la baja. 

El vino común, de 20 á 24 reales arro
ba; vinagre superior, de 15 á 16; aguar
diente anisado, de 48 á 60; tr igo, de 55 á 
57 reales fanega; cebada, de 17 á 20; ha
bas, de 33 á 34; garbanzos regulares, de 
65 á 80.—¿7» Subscriptor. 

#% Huesear (Granada) 16.—Precio en 
pesetas de los artículos de exportación eu 
el mercado último: Trigo fuerte, á 13 la 
fanega; ídem candeal, á 12; centeno, á 
8; cebada, á 5; panizo, á 7; harina fuer
te, de primera, á 4,75 la arroba de 11,50 
kilos; de segunda, á4;50; candeal de p r i 
mera, á 4,75; ídem de segunda, á 4,50; 
cáñamo, á 12,50; ídem colas, á 5; esparto 
largo, á 1,25; ídem de embarque, á 0,63; 
alquitrán vegetal, á 2; vino tinto, 11°, á 
2,50 lus 16,50 litros; anisados dulces, de 
20 á 35; ídem secos, de 18 á 35. 

Para compras dirigirse al que subscri
be.—Isidoro Monzón. 

* * Fuente Ovejuna (Córdoba) 19.—El 
abundante temporal de lluvias que hemos 
tenido en el mes actual, na sido superior 
para la agricultura. Sembrados, pastos, 
arbolado, etc., han mejorado, por masque 
los primeros ya estaban magníficos antes 
de las aguas. 

Inmejorable el estado de los ganados. 
Precios: Trioro, á 15 pesetas fanega; 

garbanzos, á 25 y 30, según la clase; vino 
del país, á 10 la arroba; carne de hebra, á 
1,30 la libra; chorizos, á 2,50; tocino fres
co, á 2.—El Corresponsal. 

*m Baena (Córdoba).—Precios corrien
tes en este mercado: Trigo recio, de 56 á 
60 reales la fanega; ídem blanquillo, á 56; 
cebada, á 19; habas, á 32; alpiste, á 40; 
yeros, á 30; guijas, á 30; escaña, á 15; 
garbanzos duros, de 64 á 70 de agua; 
aceite fresco, á 36; vinos, desde 24 en ade
lante.—El Corresponsal. 

Espejo (Córdoba) 18.—Las semen
teras están buenas; pero e l arbolado nece
sita agua, así como para que los manan
tiales se surtan de ella, pues nos veremos 
muy mal este año en el verano para beber, 
porque tendremos que ir á buscar el agua 
á dos horas de distancia. 

Los trigos se han cotizado en baja. 
Han, entrado 220 fanegas de trigo, pa

gándose á 56 reales una; 100 de cebada, á 
19; 50 de garbanzos, de 60 á 100; 300 de 
habas, á 32,50; 50 de yeros, á 32. 

De aceite se presentaron 1.000 arrobas, 
cotizándose á 35 reales una.—Kl Corres
ponsal. 

Jaén 18.—Precios corrientes: T r i 
go, de 57 á 58 reales fanega; cebada, de 
23 á 24; habas, á 34; yeros, á 30; maíz, á 
35; escaña, á 16; anís, de 70 á 120; gar
banzos, de 70 á 120; aceite, á 39 arroba 
de 27 libras. 

Tendencia á la ba ja .—^ Corresponsal. 

De Aragón 

Magallón (Zaragoza) 17.—Ha terminado 
la recolección de la aceituna, cuyo resul
tado ha dejado satisfechos á los ol ivicul
tores, tanto por la abundancia del pro
ducto como por la finura y selección de 
los aceites que se están obteniendo, de
biéndose esto último, en mi concepto, al 
mayor esmero que en la elaboración se va 
poniendo de día en día, lo cual ha de ser 
causa de que las existencias de este pue
blo sean cada vez más solicitadas. 

Cotízase este caldo al precio de 12 á 13 
pesetas arroba, con bastante demanda y 
retraimiento por parte de los poseedores, 
quienes presienten mejora de precios. 

Hay, por el contrario, casi absoluta pa
ralización en la venta de los vinos, la que, 
como es natural, ha determinado una im
portante baja en los precios; y como las 
necesidades de los agricultores son conti
nuadas y las destilerías han rebajado tam
bién los precios de los vinos á ellas desti
nados, no hay que decir que los vendedo
res están á merced de los que quieran 
hacer compras y dispuestos á aceptar, 
por regla general, los precios que quieran 
imponerles.— V. B . 

De Castilla la Nueva 
Tendilla (Guadalajara) 18.—Desde pr in

cipios de mes están elaborando los mol i 
nos la regular cosecha de oliva que hemos 

tenido, obteniéndos un producto de ex
celente calidad y |ei cantidad satisfacto
ria. Asi que, á pesa de no haber quedado 
existencias de acete de años anteriores, 
ha descendido su »recio á 8,50 pesetas 
arroba desde el lagtr, y aún creóse haya 
cedido con más ventaja en algunos de los 
pueblos inraediatus 

Paralizado el conercio de vino, del que 
sólo se hacen algunas ventas al detall al 
precio de 2,50 y 275 pesetas arroba (16 
litros). Las existencias son de buena ca
lidad, pero escasa.5 por lo corta que fué la 
cosecha. 

En cereales es donde se hacen más 
transacciones, ainaue de quince días á 
esta parte venía ¿otándose firmeza en los 
precios, que ál fin se ha resuelto en la 
subida de 1 peseU á 1,50 en fanega de 
trigo. 

Dado el excelente aspecto de los cam
pos, no tiene otra txplicación el aumento 
de precios sino la (e haberse retraído los 
vendedores de ségiir ofreciendo sus co
sechas. Ello es queel trigo se ha vendido 
y sigue vendiéndose en varios de estos 
pueblos á 13 y aun 114 pesetas fanega. La 
cebada sigue de 5 ¿5,50, y la avena, de 
4 á 4,50. 

Se están haciemo preparativos para 
celebrar el día 24 ¡J. lenombrada feria de 
este pueblo. Se creeha de estar muy con
currida y han de se* numerosas las tran
sacciones á juzgar )or las noticias que se 
reciben de algunas provincias y por ha
ber sido en ésta mena la cosecha de 
aceite. 

Oportunamente le daré cuenta de lo que 
sea.—/». L . C. 

Puebla de Don Fadrique (Toledo) 19. 
Tiempo muy ventajoso después del tem
poral de copiosas lluvias. 

Ofertas sobre vagín en Villacañas: 
20.000 arrobas de vino tinto, 13°, buen 

paladar, á prueba. 
20.000 arrobas ds vine blanco, 13°, buen 

paladar, aroma y extracto seco sin yeso. 
8 vagones de cebada, á 6,25 pesetas fa

nega de 31 kilos. 
2 vagones de avena, á 5,25. 
4 vagones de aceite superior, á 10,50 

los 11,50 kilos con corambre á devolver. 
Se han vendido 40 fanegas de trigo, á 

55 reales una; 15 de cebada, á 22; 10 de 
avena, á 19. 

De aceite de primera se vendieron 300 
arrobas, á 44 relies una. 

De vino tinto, 800 arrobas, á 6. 
Para compras dirigirse a l que subscri

be.—Pedro Villarrubia López Bravo. 
/ # San Clenente (Cuenca) 19.—Siguen 

paralizados les negocios de vinos. Sólo 
las fábricas de alcoholes lo compran á 10 
céntimos por grado y arroba; de modo 
que ésta sale de 5 á 6 reales ó 6,50 lo más, 
.-ejifún tienen los vinos de 14 á 16°. 

Esto nos tiene muy disgustados y des
animados á los vinicultores, viendo que 
los mejores vinos hay que cederlos á estos 
bajos precio? para poder obtener dinero 
para el culti'/o y demás gastos. 

La agricultura está bien en cuanto á 
siembra; en cuanto á precios, ya es otra 
cosa. 

Creyeron que los precios del candeal 
irían en aumento ó subida y van en baja. 
Las comisiones no compran y para el con
sumo local se detalla á 52 y 53 reales fa
nega.—JK'. S. 

De Castilla la Vieja 
Villalón (Valladolid) 18.—El tiempo y 

los campos buenos, pero la tendencia del 
mercado floja y las compras desanimadas, 
habiendo entrado 300 fanegas de trigo, 
que se cotizaron á 46 reales las 94 libras; 
centeno, á 30, y cebada, á 22. 

En partidas se ofrecen varias al precio 
de 49 reales sobre vagón en Villada, pero 
sólo pagan á48; queso, de 44 á 46 la arro
ba; lechazos, á 40 céntimos libra, y las 
pieles á 5 reales una.—.57 Corresponsal. 

Osorno (Palencia) 18.—Se han ven
dido 80 fanegas de trigo á 47,50 reales 
una. 

Flojos los precios. Tiempo bueno y los 
sembrados superiores. 

Han entrado 170 fanegas de trigo, que 
se pagaron á 46,50 reales una; centeno, 
á 30; cebada, á 27; avena, á 16; yeros, á 
38; harina de primera, á 19 la arroba; de 
segunda, á 17; de tercera, á 15; harinilla, 
á 9; cabezuela, á 8; salvadillo á 8.— ffl 
Corresponsal. 

/ # Rioseco (Valladolid) 18.—Tendencia 
del mercado flojo. Tiempo bueno. 

Han entrado 60 fanegas de trigo, que 
se pagaron á 47 reales las 94 libras. 

También entraron 120 fanegas, qne 
quedaron en depósito. Hay ofertas de t r i 
go á 48,50 reales.—^ Corresponsal. 

#*# Fróraista (Palencia) 19.—Se hace la 
sementera de los tardíos en inmejorables 
condiciones. Muy buenos los campos. En 
baja el trigo y la paja. 

Precios del mercado de ayer: Trigo, á 
46 reales las 92 libras; cebada, á 25 la fa
nega; avena, á 18; alubias, de 84 á 108, 
según clase; yeros, á 38; harina de prime
ra, á 18,50 la arroba; de secunda, á 17,50; 
tercerilla, á 12; harinilla, a 9; cabezuela, 
á 12 la fanega; patatas, á 5 la arroba; vino 
tinto, á 12 el cántaro; cerdos de año, á 72 
la arroba en muerto; lechazos, á 60 cénti
mos libra en muerto.—El Corresponsal. 

/ # Trigueros del Valle (Valladolid) 17. 
A excepción de tres días, la quincena 
transcurrida ha sido de suaves y conti
nuadas lluvias, que si bien han interrum
pido las labores del campo, en cambio han 
favorecido grandemente los sembrados y 
toda clase de plantas depositadas en la 
tierra. 

Hoy estamos sembrando en esta comar
ca guisantes y avena, que dada la hume
dad de la tierra, tendremos buena germi
nación de dichas semillas. 

De vinos, en,estos pueblos limítrofes se 
hacen persas Vea tas, debido á la completa 
paralización que hay en estos vinos clare
tes, que aunque dije á raíz de la vendi
mia que~re6ultárían con bastante fuerza 
alcohólica, padecí un error; sólo pueden 
considerarse regulares. 

Precios: Vinos, de 10,50 á 11 reales 
cántaro en este pueblo, y los mismos en 
Coreos y Cubillos de Santa Marta; trigo, 
á 47 reales fanega; centeno, á 23; cebada, 
á 24; avena, á 18y 19.—.57 Corresponsal. 

# \ Bririesca (Burgos) 18.—Son tan es
casas las entradas que hay eu este merca
do hace algún ttempo, que ni siquiera 
merecen la pena de anotarse. 

Ayer entraron 246 fanegas de tr igo, 
que se pagaron á 49,50, 50 y 51 reales 
una, según clase; 7 de álaga, á 50 y 51; 5 
de centeno, á 32; 11 de cebada, ^ 23 y 24, 
4 de avena, á 16 y 17; 4 de habas, á 34 y 
36; 10 de yeros, á 39; 12 de aricas, á 37 
y 38; harina de primera, á 19 reales arro
ba; de segunda, á 18; de tercera, á 17; ha
rinilla, á 9; cabezuela, á 8; salvadillo, á 
1.—C. 

### Valladolid 20.—Hoy han entrado 
en los almacenes generales de Castilla 
200 fanegas de trigo, que se cotizaron á 
48,50 reales las 94 libras (28,04 pesetas 
los 100 kilos, ó 22,13 pesetas hectolitro); 
300 fanegas de centeno, de 31 á 31,25 
reales fanega; y en los del Canal entraron 
100 fanegas de trigo, que se pagaron á 48 
reales las 94 libras (27,75 pesetas los 100 
kilos, ó 21,91 pesetas hectolitro). 

Los precios á que hemos cotizado hoy 
eu el mercado del Campillo han sido los 
siguientes: Triguil lo, á 38 reales fanega; 
cebada, á 23; avena, á 18; guisantes, á 
34; lentejas, á 33; muelas, á 40; patatas, 
á 1,45 pesetas la arroba; harina de pri
mera, extra, á 18,50 reales la arroba, con 
saco y sobre vagón en esta estación; ídem 
de todo pan, á 17,50; ídem de segunda, á 
16,50; ídem de tercera, á 15,50; ídem ter
cerilla, á 9,50.—^ Corresponsal. 

Medina del Campo (Valladolid) 19.— 
Se han vendido varias partidas de los 
labradores por vagones para facturar en 
las estaciones más próximas á su resi
dencia. 

Han entrado en este mercado 100 fane
gas de trigo, que se cotizaron á 48 reales 
las 94 libras; 2U0 de centeno, á 29; 250 de 
cebada, de 20,59 á 23; 100 de algarrobas, 
á 28; 50 de avena, á 16; patatas, á 4.50 
reales arroba; vino tinto y blanco, á 16 
reale^cántaro; carne de cerdo, á 84 reales 
arroba.—ift Corresponsal. 

#% Santander Id.—Harinas: Muy poco 
se hace en nuestra plaza, sin que hayan 
sufrido alteración los precios de 18,50 y 
19 reales arroba, á que se ceden las ha
rinas de piedra y de cilindro respectiva
mente. 

Envíos á la Península, 2.900 sacos. 
Centeno.—Como es constante en la pla

za, se nota falta absoluta de negocios en 
este grano. 

CeHda.—Se han descargado 125 sacos 
que trajo de Marsella el vapor Ibaizahal. 

En almacén se venden algunos lotes á 
18,50 pesetas el saco de 80 kilos.—ií¿ Co
rresponsal. 

#% Cuóllar (Segovia) 16.—El mercado 
poco concurrido, y las compras animadas, 
cerrando con tendencia sostenida. 

El campo, en general, bueno. Trigo, á 
49 reales la fanega; centeno, á 29; ceba
da, á 24; algarrobas, á 29; avena, á 14; 
garbanzos, de 80 á 130; yeros, á 30; piño
nes, á 60 la arroba; harina de primera, á 
20 la arroba; de segunda, á 19; de terce
ra, á 17; harinilla, á 18 fanega; cabezue
la, á 12; salvadillo, á l . — E l Corresponsal. 

#% La Seca (Valladolid) 19.—El tiempo 
primaveral, las labores muy adelantadas 
y en condiciones superiores. 

La extracción de vino es buena. 
Han salido 60 fanegas de trigo, al pre

cio de 50 reales una, y han entrado 80 de 
cebada, que cotizamos á 23; 70 de alga
rroba, á 29; 50 de a v o u a , Ü. 15. 

También han salido 30 cántaros de vino 
tinto, al precio de 15 reales uno, y 2.500 
de blanco, de 13 á 14.—E¿ Corresponsal. 

Amusco (Palencia) 19.—La cotiza
ción de hoy ha sido la siguiente: Trigo, á 
48 reales la fanega, centeno, á 30; ceba
da, á 25; avena, á 17; garbanzos, á 120; 
yeros, á 36; patatas, á 5 arroba; vino t in 
to, á 11 cántaro .—Él Correspo7isal. 

Parapliega (Burgos) 18.—El merca
do muy concurrido, pero los compradores 
algún tanto retraídos; sin embargo, todo 
cuanto ha entrado se ha vendido á los 
precios que quedan anotados. 

El tiempo continúa primaveral, y los 
sembrados poniéndose superiores; ya se 
está excavando y hay sembrados en que 
ya no se puede hacer esta operación por 
lo frondosos que están. 

Han entrado: 600 fanegas de trigo, pa
gándose de 47 á 48 reales una; 80 de cen
teno, á 29; 200 de cebada, á 24; 250 de 
avena, á 14; 50 de garbanzos, de 75 á 120; 
100 de titos, á 33; 100 de yeros, á 35. 

De patatas se presentaron 100 arrobas, 
cotizándose á cinco reales una; vino t i n 
to, á 16 reales cántaro; blanco, á 16. 

De cerdos al destete se presentaron 10, 
vendiéndose de 70 á 80 reales uno; 15 de 
seis meses, de 180 á 220; 4 de un año, á 
60 arroba en vivo.—E¿ Corresponsal. 

De Cataluña 
Lérida 18.—Muy concurrida la úl t ima 

feria de ganado lanar, pudiendo calcular
se en unas dieciocho ó veinte mi l las ca
bezas de ganado que se reunieron. 

Se hicieron pocas ventas, á causa, sin 
duda, de la desproporción de los precios 
de nuestro mercado con los del de Barce
lona, por el relente arribo á dicha capital 
de numerosos rebaños de Cartagena. Las 
compras realizadas se hicieron para Man-
resa y Gerona, en su mayoría. 

Los precios dominantes fueron: Carne
ros, de 19 á 21 pesetas; parejas, de 23 á 25; 
corderos (se vendieron muy pocos), de 10 
á 12. 

Los demás artículos han obtenido los 
siguientes precios: Trigo monte clase su
perior, de 18,50 á 19 pesetas la cuartera 
de 73,36 litros; corriente, 18 á 18,25 id . ; 
floja, 17 á 17,50 id . ; huerta, id. ; ceba
da, 6,50 á 7 id . ; maíz, de 10 á 10,25 id . ; 
habones, 11,25 á 11,75 id . ; habas, id. i d . ; 
judías, 22 á 26 id . ; aceite nuevo, 9 á 9,75 
pesetas la arroba. 

El mercado muy flojo y encalmado con 
regulares existencias.—El Corresponsal. 

Vendrell (Tarragona) \d.—Vinos.— 
de 20 á 22 pesetas la carga, clase tinto; 
virgen á 25. 

Algarrobas.—Siguen cotizándose al 
firme precio de 5,50 pesetas el quintal. 

Aceite.—A 4 pesetas el cuartán. 
Guanos.—De 22 á 24 pesetas el saco 

de 70 kilos, según marca. 
Patatas.—Se venden á 6,50 pesetas el 

quintal.—El Corresponsal. 
Reas (Tarragona) 18.—Avellana.— 

Cosechero, de 41 á 42 pesetas saco de 
58,400 kilogramos; cribada, á 46; negreta 
escogida primera, á 45; grano primera, 

á 71,50, y segunda, á 64,50 quintal de 
41,600 kilos. 

Almendra.—IIIOWSÍT en cáscara, de 53 á 
57 pesetas saco de 50,400 kilos; esperan
za en grano, á 112,50 quintal de 41,600 
kilos; largueta, á 103; común, á 100. 

Mistelas.—L-AS negras del Campo, de 
54 á 56,50 pesetas la carga; Priorato, de 61 
á 71; blancas, de 49 á 54. 

Vinos tintos.—Se cotizan los de los dis
tritos de Tarragona y Valls de 16 á 17 pe
setas la carga de 121,60 litros, según cla
se; de nuestro término, de 19 á 20; los 
llamados de Pie de montaña, de 20 á 22; 
Concade Barberá, de 15 á 17. 

Vinos blancos. —Ta.rTa.gon8. y Valls, vír
genes, de 20 á 21 pesetas carga de 121,60 
litros; Montblanch, de 20 á 21. 

Espíritus.—De*t'úa.<\Q de vino, á 80 
duros los 68 cortés, 35°, sin casco; re
finado, de 24,50°, á 13 duros la carga; se
lecto, de 39,40°, á 97 duros los 500 litros, 
sin casco. 

Alcohol de orujo.—A 70 duros los 68 
cortés y 35°, sin casco; refinados, de 
24,50°, á 12 duros la carga de 121,60 l i 
tros.—Correspofisal. 

De León 
Villamañán (León) 18.—Buenos los cam

pos. 
Precios del último mercado, el cual es

tuvo bastante concurrido: Trigo, de 48 á 
50 reales fanega; centeno, de 37 á 39; ce
bada, de 23 á 25; garbanzos, de 95 á 110; 
habas, de 23 á 26; patatas, de 4 á 5 reales 
arroba; vino, á 15 reales cántaro, sigue la 
poca demanda en la extracción de este l í 
quido.—El Corresponsal. 

Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) 16. 
Pocas ventas de garbanzos se han hecho 
en la semana, los duros ya empiezan á 
venir, pero todavía no se venden. 

La entrada de trigo al mercado ha sido 
corta, el que se ha cotizado en baja, y por 
más que estos tenedores se sostienen, no 
sirve y tendrán que ceder. 

En todos los demás granos ha habido 
poca animación para la compra, quedan
do los precios flojos y en baja. 

Siguen vendiéndose con animación y á 
buen precio los cerdos cebados. 

En el mercado de hoy se han vendido 
unos 500, desde 52 á 56 reales, según pe
so, quedando sin vender otros 500. 

Se han presenta lo en el mecado cele
brado en el día de la fecha 400 fanegas de 
trigo, que se pagaron de 48 á 48,50 reales 
una; de centeno 150, á 28; de cebada 300, 
de 21 á 22; de algarrobas 400, á 30; gar
banzos finos de 40 á 41 en onza, á210 rea
les fanega; ídem de 42 á 43, á 200; id . de 
44 á 45, á 180; id . de 46á 47, á 165; id. de 
48 á 50, á 155; id . de 51 á 53, á 150; id . de 
54 á 56, á 140; id . de 58 á 60, á 120; hari
na de primera, á 18 reales arroba; de se
gunda, á 17; de tercera, á 14; harinilla, 
á 10; cabezuela, á 7; salvadillo, á §.—El 
Corresponsal. 

#*# León 18.—El mercado de ganado 
estuvo concurrido; se vendió bastante á 
varios precios, pero por lo general más 
barato que en el anterior. 

He aquí los precios que han regido en 
el mercado de hoy: Trigo, de 43 á 4 5 rea
les fanega; centeno, de 33 á 35; cebada, 
de 28 á 29; garbanzos, de 120 á 140; alu
bias, de 88 á 90; patatas, de 4 á 4,50 rea
les arroba; Vino del país, á 16 reales cán
taro; tocino nuevo, á 94 y 98 reales arro
ba; viejo, de 105 á 108.—.57 Corresponsal. 

Zamora 19.—El mercado de hoy se 
ha visto poco concurrido, y los precios si
guen con tendencia á la bala, sin duda 
por los muchos ajustes que del extranjero 
se hacen en Cataluña, y el estado de los 
campos no puede ser más satisfactorio. 

Estos almacenistas se encuentran muy 
retraídos para la compra por los pocos 
pedidos que tienen de Barcelona, y no se 
sabe de más operación en la última sema
na de haber vendido 20 vagones un alma
cenista de ésta y á precios reservados. 

Entraron: 126 fanegas de trigo, cotizán
dose de 46 á 47 reales una; 86 de centeno, 
de 30 á 31; 112 de cebada, á 26; alubias, 
á 84; harina de primera, á 19 reales arro
ba; de segunda, á 18; de tercera, á 17. 
E l Corresponsal. 

#% Salamanca 19.—Tiempo primaveral. 
Mercado indeciso. 

Hemos cotizado en el dia de hoy á los 
siguientes precios: Trigo de rentas, á 50 
reales fanega; trigo al detall, á 48,50; 
centeno, á 31; cebada, á 23; algarrobas, á 
32; avena, á 16; trigo barbilla, á 46; r u -
bión, á 46; garbanzos, de 100 á 180; ha
rina de primera, á 19 reales arroba; de 
segunda, á 18; de tercera, á 16; salvadi
llo, á 6; patatas, á 6; vino tinto y blanco, 
á 32 reales cántaro; bueyes de labor, de 
1.000 á 2.500 reales uno; novillos de tres 
años, de 1.200 á 2.200. 

En la feria del 15 muy solicitado este 
ganado, alcanzando precios muy altos. 

Cerdos al destete, á 60 reales uno; de 
seis meses, á 110; de año, á 230; cebones 
en vivo, de 50 á 54 reales arroba.— E l 
Corresponsal. 

De Navarra 
Irarzun 17.—Estamos disfrutando de un 

tiempo primaveral, impropio de esta es
tación. Las plantas y cereales van ade
lantando de una manera asombrosa, hasta 
el punto de que se teme que por lo mucho 
que ahora adelantan, después caiga a l 
guna helada, como es de esperar en esta 
tierra, y los pierda. 

El mercado celebrado ayer fué regular. 
Los precios á que cotizamos fueron: 

Trigo, á 6,25 pesetas robo (28,13 litros); 
cebada, á 3; avena, 2,75; maíz, á 4,50; 
habas, á 4,50; alubias, de 10 á 13; gar
banzos, de 20 á 24; beza. á 4,25; girón, á 
4; patatas, á 2 pesetas arroba; aceite, á 15 
pesetas arroba (13,392 kilos). 

Los bueyes y cerdos se vendieron á 
precios muy elevados, á pesar que de los 
primeros hubo en a b u n d a n c i a . - ^ Co
rresponsal. 

* Lodosa 17.—Con un tiempo impro
pio de la estación en que nos encontra
mos, por su exceso de calor, y sin que 
nuestras esperanzas de todo el invierno 
se vean cumplidas con la tan necesaria 
agua, se van quedando los sembrados de 
cereales del monte reducidos á la nada; 
siendo de temer además que las viñas rom
pan sin fuerza y de mala manera, por lo 
que las pocas uvas que echen se quedarán 
como la racima de otros años, que deja-
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mos para el ganado en las cepas, por más 
que no sabemos qué nos convendrá más, 
si coger ó no, pues para tener como su
cede este año las bodegas llenas, y sin 
que nadie se acerque á ofrecemos nada 
por el vino, habiendo tenido ya algunos 
que llevarlo á la caldera, más vale no 
coger. 

De oliva hemos tenido regular cosecha, 
y la calidad ha resultado superior, pero 
vemos con gran sentimiento que, la epi
demia que aquí llamamos negrilla, hace 
estragos y va invadiendo casi todos los 
olivares de la jurisdicción. 

Los labradores se dedican á las labores 
propias de la época, ó sea poda de viñas 
y olivos, cava de los mismos, y romper 
algunas tierras, ganando los jornaleros 
de azada 7 reates, y los podadores 8. 

Los artículos se cotizan: Trigo, á 25 y 
26 reales robo; cebada, á 11; avena, á 10; 
alubias, á 40; habas á 18 las de pienso y 
á 24 las de comer ó blandas; maíz, á 18 y 
19; vino para el consumo, á 8 y 9 reales 
el cántaro (11,77 litros); aceite, á 20 rea
les docena; patatas, á 5 y 6 reales arro
ba; cáñamo, á 56; lino, á 60.—Fl Corres
ponsal. 

#*# Tafalla 11.— listamos en plena fe-, 
ria, que tiene lugar en ésta todos los años; 
pero podemos decir que más concurrencia 
personal, n i más ganado de todas las cla
ses, no se ha visto hace muchos años; se 
están verificando muchos tratos; oigo 
que los precios están en alza en las clases 
primeras presentadas de muías y caballos 
franceses; hay que tener presente que el 
tratante hace viajes hasta el interior, paga 
caro, porque todos los carreteros y labra
dores, y los arrastres de los puertos, nece
sitan de esas muías y de esos caballos de 
tiro, y aumenta sus precios el pago en 
las aduanas á su entrada en España. 

Xuestrcs vecinos no tienen el gusto de 
poseer toros bravos; aprovechan su terre
no para la crianza de esos animales úii-
les, y lo que les sobra nos lo venden por
que nosotros no tenemos; y sería empresa 
difícil entre los españoles querer conven
cer que esa fiesta es causa de nuestra po
breza, porque donde esos toros se mantie
nen se criarían muías , caballos para el 
ejército, con vacas mansas, bueyes man
sos para la labranza; cada regimiento de 
caballería ó artillería desecha 20 caballos 
anuales, que muy bien servirían para la 
agricultura, para los traficantes, etc., y 
en lugar de morir en las plazas de toros 
prestarían otros servicios muchos años, 
siendo su precio de compra muy barato; 
pero esto es un sueño mío, y las onzas 
españolas siempre han ido á Francia, 
porque está más cerca, y en adelante será 
lo mismo. 

Paralización completa en vinos; los tra
bajos del campo, lentos; los jornales que 
se pagan no son suficientes para las aten
ciones de la familia, y el propietario se 
ve imposibilitado de llevar su hacienda 
como desea; además se teme por las pla
gas de las viñas y las dificultades que se 
han de presentar para reponer parte de 
las que se arranquen; no hay que pensar 
en todas.—/. V. V. 

#*é Sangüesa 19.—Los precios que i n 
diqué á usted en mi anterior, y rigen en 
esta semana, son; Trigos, á 8 reales deca 
litro; avenas y cebadas, de 3 á4; alubia del 
país, á 22; ídem defuera, á 16; vinos t i n 
tos, á 6; aguardientes de 150Cartier, á 12; 
anisados de 18° ídem, á 28; tocino, á 6 k i 
logramo. 

Labores en apogeo.—A. Q. 

De las Riojas 
Navarrete (Logroño) 18.—El mercado de 

vinos está completamente paralizado. Las 
existencias, todas de vino común de mesa, 
se estiman en 80.000 cántaras de 16,13 
litros, cotizándose de 2,25 á 2,50 reales 
una. 

Para los demás artículos rigen los si
guientes precios: Trigo, de 12á 12,50 pe
setas fanega; cebada, á 6; aceite, á 15 la 
cántara (16,13 litros).—Í2. S. O. 

Valencia A c e i t e s . — A n d a l u c í a y 
Tortosa la cosecha es regular, calculán
dose en algo más de media cosecha. 

Del país muy poca cosecha. 
Los precios hoy en esta plaza de los 

aceites de la nueva cosecha son los si
guientes: Superiores del país, á 56 reales; 
de Tortosa, á52; medianos ídem, á 48; in 
feriores ídem, á 44; andaluz, nuevo supe
rior, á 41; para fábrica, á 38; maní del 
país , á 48; Mozambique, á 40; manche-
gos, de 44 á 48, según clase. 

La plaza está encalmada. 
Los precios son por arrobas de 30 libras 

fuera de puertas. 
Aguardientes.—Este negocio se halla 

animado, y como precios anotamos: A l 
cohol que, sin ser refinado, tiene 94°, cán
taro de 10,77 litros, de 34 á 38 reales los88°: 
ídem, clase corriente, de 32,50 á 35; Ho
landa, de 67°, á 24; orujo, á 30 los 88°; 
caña de la Habana, no hay; bocoyes va
cíos, de 200 á 240 reales uno. 

Arroces.— Número 00, á 136 reales los 
100 kilos; ídem 0, de 138 á 140; ídem 1, á 
143; ídem 2, á 146; ídem 3, á 149; ídem 4, 
á 152; ídem 5, á 155; ídem 6, á 158; ídem 
7, á 161; ídem 8, á 164; ídem 9, á 167; ídem 
en cáscara: bomba, de 38 á 39 pesetas (muy 
escaso); amonquilí, de 23 á 23,50 pesetas 
los 100 kilos; medianos de arroz, á 16 rea

les (escasos); harina de arroz, de 32 á 34 
pesetas saco de 100 kilos, puesto sobre 
muelle ó estación. 

Otros artículos.—knis, á 44 reales bar-
chilla el de Monóvar, y 37 el de la Man
cha; azafrán, de 127 á 148 pesetas ki lo ; 
cebada, de 25,50 á 29 reales fanega; trigo 
candeal, de 105 á 112 hectolitro; ídem 
duro, de 111 á 114; ídem de huerta, de 
108 á 112; ídem guija, de 105 á 1 0 6 . — ^ 
Corresponsal. 

U N A S O L U C I Ó N 

Hoy que tanto se preocupa la mayoría 
de las gentes en presentar soluciones al 
problema económico, proponiendo proyec
tos y más proyectos que atenúen los ma
les que la patria sufre; hoy que en todas 
las esferas se habla de crear Sindicatos y 
Bancos de exportación y se emiten ideas 
y más ideas que faciliten el comercio ex
terior de España, con el fin de compensar 
las mermas que puedan resultar de nues
tras recientes y sensibles pérdidas, consi
deramos oportuno dar á conocer un pen
samiento que, en principio, nos parece 
aceptable, y puede ser una solución en 
los momentos críticos que el país atra
viesa. 

Como amparo de la agricultura, la in 
dustria, navegación y comercio, factores 
principales de la riqueza nacional, des
atendidos hasta hoy por falta de unidad 
y de iniciativas, la conocida persona que 
nos lo comunica, ocultando su nombre 
por modestia, propone que los señores ac
cionistas del Banco Hispano Colonial y de 
la Trasatlántica presenten á las Juntas de 
gobierno de ambas entidades, bancaria y 
naviera, una proposición encaminada á 
fomentar la idea de que se establezca en 
la primera de dichas empresas una sección 
de «Exportaciones y Descuentos», que fa
cilitara, al agricultor y al comerciante, la 
venta de sus productos en los mercados de 
Asia, Africa, América y Oceanía. 

Añade sn creencia de que, descontando 
el valor de las mercancías en letras, sobre 
facilitar el negocio á los productores y el 
desarrollo á las fuerzas vivas del país, 
aumentar ían los ingresos del Tesoro y fa
cí litaría grandes y positivos rendimientos 
á la entidad bancaria que tales y tan út i
les servicios prestara. El Banco Hispano 
Colonial y la Compañía Trasatlántica, con 
los descuentos el uno, y con el transporte 
la otra, extenderían sus respectivas esfe
ras de acción, y elevarían, si mayor ele
vación es posible, el prestigioso crédito 
de que gozan en el concepto público. 

Dice el autor del pensamiento, que para 
el Banco Hispano-Colonial es cosa fácil 
organizar la Sección de «Exportaciones y 
Descuentos», ya que dicho establecimien
to de crédito podría aprovechar el servi
cio de los agentes y representantes de la 
Trasatlántica que, diseminados por mu
chas partes del mundo, reúnen grandes 
condiciones de probidad y de inteligen
cia, y llegarían á ser eficaces agentes co
merciales, ya que tienen á su favor, ade
más de la representación que ostentan, el 
conocimiento de los negocios y de las re
giones donde prestan sus servicios, sien
do, por consiguiente, garant ía de buen 
é x i t o . 

El proyecto, según las opiniones á que 
nos referimos, barrería todas las dificulta
des que se oponen al comercio de expor
tación. 

Nosotros, que vemos con sumo gusto di
cha iniciativa, nos inclinamos á la solución 
expuesta, haciendo votos por que las com
petentes personalidades interesadas la es
tudien, meditando sobre ella, á fin de que, 
si el proyecto es factible, prospere cuanto 
antes en bien de los intereses de la pro
ducción, que son los de la patria. 

(De L a Voz de Vizcaya.) 

E L CULTIVO DEL TRIGO 
El pasado del cultivo del trigo en Es

paña fué, si no esplendoroso, al menos re-
munerador y suficiente para el consumo 
nacional y exportación á las colonias; el 
presente atraviesa una crisis debida á las 
competencias extranjeras dentro de nues
tra misma casa, en parte aminoradas por 
los impuestos transitorios de importación; 
y el porvenir será brillante y productivo 
en alto grado si, como es de esperar, se 
perfeccionan los medios de cultivo y se 
generaliza el empleo racional de los abo
nos químicos. 

En tal concepto juzgamos de gran in
terés el conocimiento de las siguientes 
conclusiones que el ilustrado químico y 
agricultor Dr. Aliño ha dado a conocer 
recientemente: 

1. " Antes de precederse al cultivo del 
tr igo, es necesario estudiar los factores 
climatológicos de la región, con el fin de 
elegir la variedad que mejor se adapte á 
los mismos. 

2. R El sistema de abonar debe iniciar
se con una estercoladura, equivalente á 
la cantidad de abonos químicos que luego 
indicaremos, y la cual deberá repetirse 
cada tres ó cuatro años. 

3. a Según los análiss medios del gra
no y paja, y los verídios resultados que 
arrojan los campos de e^eriencias, en las 
tierras de regadío, se echarán 385 kilos 
de superfosfatos de 16 ál80, y 35 de clo
ruro potásico de 85° ants de la siembra; 
420 de nitrato de sosa, 250 en el mes de 
Marzo, 100 á primeros ie Abr i l , y 70 á 
últimos del mismo, en eada hectárea de 
tierra. 

4. a En las tierras de secano se echa
rán, por hectárea, 220 hilos de superfos-
fato y 20 de cloruro p tás ico ante» de 
sembrar, añadiendo solamente, si el terre
no es pobre en substancias orgánicas , 
10 kilos de nitrato de sosa para mejorar 
la germinación, y 230 del restante nitrato 
en el mes de Marzo, al practicar la escar 
da ó garabates. 

5. a Como la producción de las tierras 
de secano es susceptiblede duplicarse con 
el empleo de los abonoj químicos, puede 
calcularse la cantidad de los elementos 
fertilizantes necesarios para obtener do
ble cosecha, distribuyendo, por cada hec
tolitro: nitrato de sosa, 37 kilos; super-
fosfato de cal, 21; clonro potásico, 1. 

NOTICIAS 
La Estafeta atribuye al Sr. Víllaverde 

los siguientes proyectos de soluciones 
para la cuestión econímica. 

Consolidación de U Deuda flotante en 
4 por 100 interior, con auxilio del Banco. 

Supresión de las amortizaciones en Cu
bas, Filipinas, Aduanas y 4 por 100 amor-
tizable. 

Reconocimiento del tipo de interés que 
devengan todas las Deudas. 

Impuesto de 20 por 100 sobre la renta 
de todos esos valores, que se recaudaría 
descontándolo trimestralmente de los res
pectivos cupones, hecha excepción del 
interior estampillado, de las obligaciones 
de Aduanas y del amortizable. 

Estas excepciones se justifican por res
peto al derecho de los tenedores extran
jeros de exterior y como compensación 
de la supresión de amortizaciones en 
Aduanas y amortizable. 

Los mercados de trigo acusan flojedad 
en general, habiendo descendido los pre
cios en bastantes comarcas. 

La abundante cosecha que prometen 
los sembrados ha empezado á pesar en el 
mercado. 

Precios de nuestros vinos en Cette: A l i 
cante, de 28 á 32 francos hectolitro las 
primeras clases, y de 24 á 27 las segun
das; Valencia, de 20 á 25 y 18 á 19; Beni-
carló, 11 á 12°, de 20 á 23; Mallorca, 9 á 
IIo, de 18 á 23; üt ie l , 11 á 12', de 22 á 25; 
Vinaroz, 10 á 12°, de 18 á 24; Vendrell, 
11 á 12°, de 22 á 25; Priorato, 14 á 15°, de 
30 á 34; blancos secos de Andalucía, 13°, 
de 27 á 29; ídem de la Mancha, de 12 á 
13°, de 26 á 29; ídem de Cataluña, 10 á 
12°, de 24 á 28. 

En París se cotizan los vinos españoles 
de 30 á 40 francos hectolitro, según la 
procedencia y clase. 

La feria de Tafalla ha estado concurri
dísima, alcanzando altos precios el gana
do mular. 

Tenemos entendido que las existencias 
de almendra en todo el litoral de la pro
vincia de Alicante sen tan reducidas, que 
mucho antes de la próxima cosecha que
darán agotadas. 

Aunque la última cosecha no fué abun
dante, los resultados en general han sido 
para los cosecheros bastante buenos, pues 
hacía muchos años que no habían vendido 
este fruto á tan alto precio. Actualmente 
se paga de 36 á 40 pesetas la arroba, se
gún clase. 

Dicen de Lugo que ha desaparecido por 
completo la glosopeda que atacó al gana
do vacuno de algunas comarcas de dicha 
provincia. 

La exportación de ganados está anima
da en Lugo con destino á Madrid, Barce
lona y Zaragoza. 

Suprimidos de hecho los entrepots de 
Francia, lean nuestros exportadores el 
primer párrafo del art. 2.°, que dice así: 
«Quedan prohibidos á la entratia, excluí-
dos de los entrepots, del tránsito y de la 
circulación todos los vinos extranjeros 
que no lleven sobre los recipientes una 
marca imborrable que indique el país de 
origen.» 

En lo sucesivo, pues, deben estar mar
cados los envases que expidamos con vino 
á Francia con la palabra «España». 

La citada disposición empezará á regir 
el 15 de Marzo próximo. 

El domingo último se celebró en Va
lencia la Asamblea provincial de vi t icul
tores de la región. 

Han asistido representaciones de todos 
los pueblos vitícolas. 

La Asamblea ha celebrado dos sesiones, 
una por la mañana y otra por la tarde. 

El Presidente, Sr. Vidal, ha expresado 
en breves palabras el objeto de la Asam
blea, que era estudiar les medios de sal
var de la muerte á la viticultura. 

Luego se han leído doce conclusiones y 
peticiones. 

En la primera se pide el cumplimiento 
de la vigente ley sobre prohibición de los 
alcoholes industriales. 

En la segunda, medios de hacer eficaz 
la ley. 

La tercera conclusión refiérese á la t r i 
butación industrial. 

La cuarta, á la supresión ó rebaja del 
impuesto de consumos sobre vinos. 

El resto de las bases se refiere al aba
ratamiento de transportes, creación de es
cuelas vitícolas, campos experimentales, 
tratados de comercio y otras medidas aná
logas. 

Todos los oradores han sido parcos en 
sus discursos, dominando la tendencia 
práctica. 

Se han aprobado todas las bases. 
Se ha acordado formar una Asociación 

encargada de mantener las conclusiones 
votadas, las cuales serán elevadas al Go-
b erno. 

La Asamblea ha permanecido reunida 
desde las once de la mañana hasta las 
ocho de la noche; con solo un corto inter
valo para comer. 

Han asistido á la Asamblea más de cien 
delegados. 

En virtud del convenio concluido entre 
las casas Larrinaga, de Liverpool, y Az-
nar, de Bilbao, desde fines del próximo 
mes de Marzo comenzará á funcionar una 
línea de vapores entre el puerto de Sou-
thampton y el de Bilbao. 

C A M B I O S 
SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 21 
París á la vista 28 90 
Londres á la vista, (lib. ester.) ptas. 32 06 

Madrid. Saos, de Cuesta, Cava-alta, 5 

V I N O S T I N T O S F I N O S 
DE LAS 

B O D E G A S D E Z A I T I G U I 
G U Z G U R R I T A ( R I O J A ) 

Precios sobre vagón en la estación de Haro 

Pipa de 505 litros. 
Barrica de 225 id. 
Barril de 64 id. 
Barril de 32 id. 

Sin envase 

Pesetas Cta. 

142 
70 

20 
10 

Con envase 

Pesetas Cta. 

177 
90 

30 
18 

Los pagos, al hacerse los pedidos en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Para pedidos y noticias dirigirse á D. Cecilio S. de Záit igui , calle del Marqués del 

Duero, núm. 3, Madrid. 

V I N O S T I N T O S 

DE L A S BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA) 
D E L E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

Exposición de Burdeos del895.—DIPLOMA DE HONOR 
¿a ttiáí alta, recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS ÍN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril > 100 > ^d. 
Idem > 75 > id. 
Idem » 50 > id. 
Idem » 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas. 

V I N O E N S U 

2.° A Ñ O 

Petetat 

230 
110 
85 
60 
35 
» 

> 

S.er AÑO 

Pesetai 

280 
130 
100 
70 
40 
» 
> 
» 

4.° AÑO 

Peietas 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O ' 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndose 
las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. AI contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legít ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. —Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 
por cada una. con tal dn qna devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante á los consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 
precinta á la botella y á la media botella. 

A I OS VINICULTORES 
T N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

En la fíibrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble puriíi 
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

E l a j e 

COGNACS SUPERFINOS 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentals 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

B O D E G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 
Vinos finos de la Rioja elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias ¿ D . Gerardo Manso: Ma

drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

A N U N C I O 
Se vende el almacén-depósito de vi

nos de Zuricalday Echevarría y Com
pañía, situado en terrenos propiedad de 
la Compañía del ferrocarril del Norte 
en la Estación de Bilbao, compuesto de 
planta baja de mil metros cuadrados 
de superficie y dos pisos altos y con 
cabida de 10.000 hectolitros en 17 tinas 
de roble. 

Para informes dirigirse á los mismos 
en Bilbao. 

' Á L O S V I N I C U L T O R E S 
Y NEGOCIANTES EN VINOS 

TAÑI NO ENÁNTIC0.—Eficaz é inofensivo pro
ducto para mejorar y conservar inalterables los 
vinos; aumenta su color y graduación y evita el 
avinagramiento. No contiene sal, ni substancia 
alguna perjudicial ó prohibida, se usa en todo 
tiempo, I N D I S P E N S A B L E PARA LOS VI 
NOS D E EXPORTACIÓN y el más económi
co de todos sus similares. 13 pesetas kilo para 
300 á 400 arrobas. 

Corrección de vinos agrios, dulces, turbios, de 
vinos que cubren al aire, etc. 

Dirigirse con sellos, á F . Montero, en Mota 
del Marqués (Valladolid); en Madrid, Sres. Vía 
y Compañía y principales droguerías de España. 

Se solicitan agentes, depositarios y viajantes. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
gutia (Navarra). 

R E V O L U C I O N T O N E L E R A 
PIPAS C I L I N D R I C A S D E L A GIRONDE D E M A D E R A COMPRIMIDA Y SIN D U E L A S 

M E N O S P E S O Y M Á S F U E R T E S Q U E L A S H A S T A A H O R A C O N O C I D A S 

Desde el barril de 25 litros hasta el bocoy de 550 á 580 litros 

Representación exclusiva en España y Depósito general: BODEGAS FRANCO-ESPAÑOLAS 
Interesa á la exportación de vinos, espíritus, aceites y demás liquidas por volátiles que sean. L O G R O Ñ O 



C R O N I C A . D E V T N O S Y C E R E A L E S 

m deposito K mwm mnm \ wmm 
DE 

A L B E R T O A H L E S 
P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos y tierras.—M&quinas para sembrar, 
segar, recog-er, tri l lar, aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el g-anado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc. 

Pídanse Catálog-os especiales 
El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando de 200 páginas con cerca de 1.000 graba

dos, se envía certificado contra remesa de 1,50 pesetas. 

P I U (6 T A M A Ñ O S ) 
Los mejores aparatos 

para riegos son las re
nombradas norias de te
j a ó cuero fijo que cons
truye la acreditada casa 
de los 

SRES. JORGE M A R T Í I HIJOS 
DE ALAEJOS 

Estas norias son, sin 
duda alguna, las mejo
res que se conocen,tan
to por su inmejorable 
resultado, como por su 
solidez y esmerada cons
trucción; llevan árbol de 
acero, cojinetes de bron

ce fosloroso, la rueda vertical es de recambio, las barras que unen los platos que for
man el tambor llevan anchas ^ torneadas basas de asiento. 

Para más pormenores dirigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y 
testimonios se deseen. 

LÍNEA DE VAPORES S E R R A Y C0MP.A DE NAVEGACIÓN L A F L E C H A 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES- CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R T L A I S L A D E C U B A 
Alicia, de . . . . 
Gracia, de. . . . 
Francisca, de, 

4.500 tona. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, d e — 
Ernesto, de.. 
Enrique, de. 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de. . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la 
Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, G¡bara,*Nuevitas y Caibarien. Los yapores nombrados á continua
ción, tí otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para Habana, Matanzas y Gibara Gracia, el 8 
de Febrero; Habana y Matanzas, Leonora, el 22 de ídem. 

E l magnífico vapor Gracia, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3." clase á los precios siguientes: Habana 
160 pesetas; Matanzas 170; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. Asistencia 
médica gratis. Esmerado trato. 

LINEA DE PUEHTO RICO.—Servicio regular entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos va
pores nombrados IDA, B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y MARIA. 

E l 15 de Febrero saldrá el vapor español Benita, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos 
de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo situarla en 
Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del ntímero de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, valor, des
tino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor 
economía.—Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 18, SAJNTAJNDlüK 

Se previene á los señores cargadores que se cubre el seguro contra riesgo de guerra, á prima muy económica. 

RIGENTE MARTIN 
Premiado con medalla de primera clase en 1886 

C O N S T R U C T O R 
D E 

C U B A S , C O N O S Y P I P A S 
D E T O D A S C L A S E S 

BOCOYES DISPUESTOS PARA ALCOHOL DESDE 3 5 Á 5 5 PESETAS 
Calle de San Blas, número 66, ZARAGOZA 

L I B R E R Í A D E C U E S T A 
Fabricación de vinagres de vinos, alcoholes, ma

dera, acetatos, conservas al vinagre, vinagres medicinales 
y de tocador, por D. F. fJalaguer.—Se ha publicado la se
gunda ediciou de esta útilísima obra, que comprende todos 
los últimos procedimientos para la fabricación de vinagres 
de alcoholes, de madera, de mesa, de estragón, de mostaza, 
aromáticos, medicinales; adulteraciones, clarificación, con
servación; fabricación de los acetatos, conservas al vina
gre, etc.—La obra se halla ilustrada con 21 grabados, 2,50 
pesetas en Madrid y 3 eu provincias. 

Plantas pratenses. Las alfalfas y ios tréboles, es
tudio agrícola-bromatológico, por González Fizarro. Un 
tomo, 3,50 pesetas en Madrid y 4 en provincias. 

Cría y multiplicación de las palomas, por Aragó.— 
Contiene cuanto se relaciona con la cría y multiplicación 
de tan productiva ave, su historia, todas las diferentes ra
zas que existen, su alimentación, instalación de palomares, 
productos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 

así como la educación y aplicación de las palomas mensa
jeras; con grabados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en pro
vincias. 

Cultivo de la vid en España: su perfeccionamiento 

y mejora; estudio sobre las vides americanas: su adapta
ción y establecimiento de la vid europea por injerto: enfer
medades de la vid y su tratamiento, etc., por Hidalgo Ta
blada.—Tercera edición, siendo hoy la obra más moderna j 
completa: con 74 grabados y una lámina, 6 pesetas en Ma
drid y 6,50 en provincias. 

Ganado lanar y cabrio, por Aragó—Obra la más 
completa que existe, en la que se estudian las principales 
razas de ovejas y cabras, y las mejores prácticas para criar, 
alimentar y cebar las reses á fin de obtener leche, carne y 
lana eu condiciones ventajosas; las enfermedades y curación 
de las reses, y todo lo más útil á ganaderos y agricultores; 
con 71 grabados, 7,50 pesetas en Madrid 8,50 en provincias. 

C A L L E D E C A R R E T A S , N U M . 9 , M A D R I D 

mtm mm mm de mm\ 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 
B I L B A O 

8UPBRF0SFAT0S Y ABONOS QUÍMICOS COMPUESTOS 
de su fábrica a LA. CANTÁBRICA» 

Reconocida la superioridad de estos ABONOS en gran número de ensayos llevados á cabo por muchos agricultores y Granjass 
modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayores ventajas tanto en la calidad como en los precios desús acreditado-
ó inmejorables productos, se limita ñor hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser -dirigidos á su domi-i inmejorables productos, se limita por hoy 
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 — B I L B A O 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no oséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACIN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 

(Los falsificadores serán perseguidos por la ley) 
Es el mejor, más ligero, más fuer

te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos k Eusebia Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

C O N E J A R M O D E L O 
San Gervasio (BARCELONA), calle de la Cuesta, núm. 51 

PIUMER0 \ DN1C0 KN ESPAÑA P0K SU I.NME.VSA Y SELECCIONADA VAH1EÜAD DE BAZAS 

Veinticinco distintas razas de conejos premiadas con Diploma de Honor (la 
más alta recompensa eu cunicultura); medallas de oro, plata y bronce. 

Conejos gigantes de Flandes, talla enorme. 
Liebres de la Patagonia. 
Chalets los más propios é higiénicos para cunicultura. 
Huevos de la raza de gallinas de combate desnudas de Madagascar, premiada con 

medallas de plata. Kaza la más ponedora. 
Perros del Monte de San Bernardo, premiados con varias medallas de primera. 

Raza extra pura obtenida de los criaderos de Mr. Baumann y del chenil del Muut-
Blanc, 

Microbicina Muzas: El mejor desinfectante inodoro é inofensivo. Irreemplaza
ble para desinfectar conejares, gallineros, cuadras, retretes, etc., etc., é higiénico 
para todas las partes del cuerpo humano.—Cajón de 6 botellas, pesetas 12.—Cajún 
de 12 botellas, pesetas 24. 

Alfombras de alta novedad confeacionadas con pieles de las razas Japonesa, Chi
na, Plateada, Saint Hubert, Angora, etc., etc., midiendo un metro de largo por 50 
centímetros de ancho, á pesetas 25 una. 

S E R E M I T E N C A T Á L O G O S 

Maquinaria para la molienda de la aceituna 
DESHUKSADOBA t TRITURADORA Y REMOLEDORA 

S I S T E M A S A L V A T E L L A 
Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to

das las prensas de hierro en general, con privilegio de invención por 
veinte aíios. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

T a l l e r e l e m á q u i n a s 

I SUCESORES DE AMADOR PFE1FFER i 
M3 

ifl Ingenieros y construc-
¡¡̂  lores de máquinas para 
¿3 la agricultura y para la 
•3 industria;premados en 

cuantas Expos ic iones 
¿3 han concurrido, con di-
iú plomas de honor, meda-
¡5 las de oro, de plata, de 
£ r o n c e ó l e . BARCELONA 

£ Especialidad, con los últimos adelantos, en 
«3 Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías ó á ̂  
¡3 brazo. 
3̂ Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. ifi 

y9 Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios sistemas, ̂  
*5 cou fuerza á vapor, á gas o gasolina, á viento y á mano. |¿ 
¡¿ Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las más sólidas y ̂  
a3 de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones. 
*3 Arados y demás aparatos para la elaboración de las tierras. 

Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar ̂  
¿* los productos de la tierra. 

Molinos y fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor ó t£ 
jjL hidráulica, con todos los adelantos más modernos y perfeccionados; apa-
¿ ratos para limpiar los trigos y para cerner las bariuas, elevadores, roscas ̂  
y3 sin fin y demás accesorios para dicho ramo. 
•3 Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de to-
¡¡g dos diámetros y formas. ^ 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de metales. £ 

DESTILACION CONTINUA 
PERFECCIONADA 

N U E V O S A P A R A T O S D E R O Y 
DESTILANDO Y RECTIFICANDO 

Á TO33OS G-K-AIDOS 
F U N C I O N A M I E N T O J V A P O R 6 i FUEGO DIRECTO 

INFORMES, DIBüJOSJMNkRIFAS FRANCO 

DEROY FÍLS AINÉ 
CONSTRUCTOR 

P A R I S , 71 A 77, roe du Théátre, P A R I S 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

FALLERES DE FÜNDICION I CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Director' O «rente 
AGUSTÍN VALLS BEKGES, INGENIERO 
Maquinaria é instalaciones com-

plelas, según los últimos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñas y grandes cosechas 
Prensas hidráulicas, de engra 
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque 
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor, Motores de 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemasprivilegiados.Nume 
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

O B R A S D E U T I L I D A D 

El aceite de oliva; su extracción' 
clarificación y refinación; medios de 
presentar nuestros aceites en los mer
cados extranjeros en competencia con 
los de Francia é Italia, con nociones 
acerca del cidtivo del olivo en España, 
por D. Ramón de Manjarrés.—La 
obra forma un magnífico tomo de 392 
páginas, ilustrado con 135 grabados; 
precio: 8 pesetas en Madrid y 8,50 en 
provincias. 

Tratado completo del cultivo de 
la huerta, por D. Buenaventura Ara
gó.—La obra se divide en dos partes: 
en la primera se trata de los precep
tos y condiciones que debe reunir una 
huerta.—Abonos.—Labores.—Instru
mentos.—Riegos.—Distribución de la 
huerta.—Cultivo natural y forzado.— 
Cultivo de primicias y forzado.—En la 
segunda parte, de los cultivos especia
les de todas las plantas importantes y 
usuales que se cultivan en la huerta. 
Un tomo de 356 páginas, ilustrado 
con 162 grabados, 6,50 pesetas en Ma
drid y 7 en provincias. 
De venta en la Librería de los Hijos 

de Cuesta, calle de Carretas, 9, Madrid. 

A M I C H O \ ACREDITADO 
Comercio de vinos al por mayor, en 

Austria, con sucursales en Alema
nia, varios -viajantes, buenas rela
ciones y buen renombre, desea, para 
ampliar su nefrocio, la venta gene
ral en los dos países, de alguna ira-
portante 

CASA ESPAÑOLA EXPORTADORA DE 
Ofertas bajo iniciales W . T. 4963, 

á Rudolf Mosse, Viena. 

S E M I L L A S SELECCIONADAS 
para plantar en Enero y Febrero 
Camelia doble, el grano ptas 0,50 
Begonia híbrida erecta, el paquete. 3 
Magnolia grandiflora, ídem 2] 
Plátano de Canarias, ídem 1,50 
Bananero abísinio, ídem 2,50 
Crisantema japónica, colores varia

dos >2 
Rosal multifloro; florece á los cuatro 

meses 1 
Berengena blanca de China 1 
Col-quintal de Auvernia 0,75 
Fresal de gran rendimiento 1,50 
Plancha en colores de las flores más 

notables, con precios 1,50 
Plancha en colores de las legumbres 

más notables, con precios 1,50 
Todo se envía por correo.—Los pedidos 

con sellos ó libranza al Sr. Director de las 
oficinas de Publicidad, calle Tallera, nú
mero 2, Barcelona.—Se desean correspon
sales. 

L A A L B I Ó N 
GRAN FÁBRICA Á VAPOR 

( C O N R K A L P R I V I L E G I O ) 
d e X l x e S p a n i s h . " W i n e c a s k O o m p a n y L i m i t e d 

M A L A G A 
Para la elabora

ción mecánica de to
das clases de vasijas 
para Vinos, Aceite, 
Uvas, Aceitunas, et
cétera, etc., desde el 
barril más pequeño 
hasta el bocoy. 

Especialidad en 
bocoyes de todas 
clases. 

Sucursales eu Manzanares, Valdepeñas (Ciudad Real) 

Los primeros peritos científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del 

FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

I P r i v i l e g l o U X J O O X J 1 V E N Q » Aprobado por la Academia de Medi
cina de París en 1888, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: 1.°, el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
la riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 50 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan f Discurso del catedrático Mr . A. Gautier); 3.°, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
el sabor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 
al vino un color de brillo intenso; 5.°, lo que es uno de los puntos más importantes, 
el fosfataje clarifica enérgicamente y conserva el vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
años por los viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de los interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita más que el vino sin yeso, á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino, eu el momento de su fermentación, no aumentando 
ni disminuyendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi
nícolas.—Para prospectos y demás detalles, dirigirse á D. C. W. Crous, calle Em-
blauc, 3, Valencia, Agente general en España. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
G R A N E S T A B L E C I M I E N T O DE A R B 0 R 1 C Ü L T Ü U Y F L O R I C I 1 L T 0 R A 

Director-Propietario: D. mANCISCO VIDAL Y CODINA 
COMISARIO DK AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA, DE LÉRIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA 
CUI-XIVOa EN GRANDE ESCAUA PARA l_A EXPORTACIÓN 

ESPECIALIDADES PARA LA FORMACIÓN DE JARDINES Y PARQUES 

Frutales de todas clases, loa más superiores y nuevos que en España se conocen. 
Arboles maderables de paseo y de adorno. 
Plantas de jardinería, todo cultivado cou el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos. 
iMagnífico surtido de jacintos de Holanda, Tulipas, Anémonas y demás bulbos y 

rizomas de flor. 
Semillas de plantas forrajeras para terrenos de secano y de regadío. 
Plantas de Lathyrus sylvestris Wagner. 

V I D E S > % . M E K I O A 2 V A . S 
Variedades las más resistentes á la filoxera y á la clorosis, de garantizada auten

ticidad.—Injertos por encargo en grandes cantidades. 
Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España 

Se enviarán los catálogos especiales de precios corrientes de este año, gratisporel 
correo, á quien los pida. 


